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1. Disposiciones gellerales

Excelentísimos señores:

ORDEN de 30 de Julio de 1973 por la que se regula
eL funcionamiento del Registro -de Personal.

El Registro de Personal, creado por la Ley articulada de
Funcionarios Civiles del Estado, de ¡ de febn;To de 19(H, ha
venido incorporando a lo largo de sus ai'¡os t:n funcionamiento
al personal que presta servidos En la Administración Civil del
K;lado, a medida que por sucesivas disposiciones se ha ido
ústabtecíendo su inciusión en el mjsmo.

La actual proliferación de sus normas reguladoras, canse·
cUló'ncia natural de aquella implantación progresiva, junto a
la extensión del mismo al personal de los Organismos Autóno
mos, conforme dispone el Estatuto de 23 dé luliodé 1971, acon
sejar refundir en un solo textc la regulación y alcanCé de las
inscripciones que en el Registro de Personal hayan de prac
ti-;arse, así como el régimen de funcionamiento del mismo,
concebido como órgano para el control y tratamiento de la
información sobre efectivos de personal al servicio de la Ad~

ministración Pública.
En su virtud, de acuerdo con 10 establecido en el articu

lo I2A de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado,
y a propuesta de la Comisión Superior de Personal, esta Prési~

dencia del Gobierno ha tenido a bien dlsponer:

Primero.-1. El Registro de PersonaL creado por la Ley de
Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964, está
int'?grado en la Dirección General de la Función Pública, con
ÍJrme disponen los Decretos 245-/196B, de 15 de febrero, y
15·12/1972, de 15 de junio.

2. Corresponden al Registro de PET~onal las funciones si·
guientes;

al La inscripción de todo el personal a qlle se refiere el
artículo 12 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
Estado y el artículo 5 del Estatuto de Persona! al S2rvicio de
los Organismos Autónomos, así como la cancelación de tales
inscripc;:iones en los supuestos previstOs por las disposiciones
vigentes.

bJ Llevar los libros de inscripciones, cuidando del mante
nimiento, actualización y djsponibiIídud de un fichero general
de~ personal inscrito,

d El tratamiento de la información registrada para su co
nocimiento y ut:iJ1zación por los órganos competentes.

dJ Facilitar la información nE'cesaría para el cumplimiento
do lo dispuesto en los articulas 15.1, B, Y 19.3 de la Ley de
Funcionarios Civiles del Estado.

c} Custodiar y archivar los duplicados de las hojas de
sel'vicio de los funcionarios de carrera

Scgundo.-L La inscripción en el Registro dú Personal es
requisito indiEpensable para que puedan acredita.rse haberes
al personal que debe figurar en el mismo.

2. A estos efectos, el Registro óe Personal dará cuenta a
las Intervenciones Delegadas del Minísterio de Hacienda en
los diferentes Ministerios y Organismos Autónomos de las ins~

cripcíones y cancelaciones efectuadas.

Tercero.-L Se inscribirán en el Registro de Personal Jos
aclos o resoluciones siguient.es:

Al Referentes a funcionarios de carrera:

1. Nombramientos de funcionarios de nuevo ingreso.
2. Pérdida de la condición de funcionario o cese de la re~

lación funcionarial.
J. Situación administrativa y las cambios de la misma.

BJ Referento. a funcionarios en prácticas, interinos, even~

tua,es, peEonal contratado en ~óc;imen administrativo o laboral
p¡:I.sQna; vario:

L Nombramientos o contratos.
2.. Ceses de la relación funcionarial o extinciones del víncu~

lo contraclUaL

eJ Asimismo se inscribirán en el Registro de Personal eua·
lQsquier8 atlos aclOS, resoluciones y datos cuya inscripción esté
Jegai o r€gl<lnJCnl~riamerne estableciaa o asi se determine por
la Presidencia del Gobierno,

2. Al HegL'>lro de Personal se le podmn encomendar cuan
ta'; misiolle~ se consJdsren convünicrltes para la sistematiza
ción e infonnación sobre la función pública civil. a cuyo efecto
los Organismos y Dependencias de la Administración. así como
las personas sometidas a la inscripción están obligadas a fa
cílitar cuantos antecedentes y dB.tos sean precisos para el cum
plimiento d~ su misión.

Cuarto,-1. Para realízar la primera inscripción de los fun
cionarios de carrera en el Registro de Personal, la autoridad
competente debera remitir al mismo el proyecto de Orden o
Resoludón del nombramiento y los formularios que determine
la Dirección General de la Función Publica debidamente cum
plimentados.

2. Recibida esta. do~umentación, el Registro_ de Personal pro
cedera a reáJjLar la Í11scripdón correspondiente, dando cuenta
a la Aut-oridad competente del número asignado. a fin de que
se incluya en la Orden de nombramiento.

3, Para realizar la primera inscripción del personal a que
se refiere el apartado Bl de la norma tercera de la presente
Orden, debera remitirse al Registro oe Personal, de.ntro del plazo
de treimadías, contados a partir de la fecha del nombramiento
o de la celebración del contrato, copia de la Orden de nom~

bramiento o dei contrato, en su caM, así como aquellos for
mularios debidamente cumplimentados que establezca la Di
rección General de la Función Pública.

4. Antes de proceder a cualquier inscripción relativa a este
persona!, el R~gi:;.tro examinara la competencia del órgano que
dícte el acto do resolución, la observancia del procedimiento
establecido, el contenido de las obligaciones de la Administra
dónyld capacidad del interesado en relación con lo dispuesto
en los preceptos legales y acuerdos del Gobierno.

Quinto.-L Los restantes actos y resoluciones inscribibles
H que se refiere la norma tercera de esta Orden serán comu
nicados directa e inmediatamente a la Dirección General de la
FunciónPu!Jl ica por los respectivos ServiclOs de Personal, me
diante ..os impresos normalizados que seüale la Dirección Ge
neral de la Función Pública

'2. En el plazo de.diez días desde la recepción de la solicitud
de cualquier ínscripción debidamente cumplimentada. el Re
gistro pmcedera:

al A la Inscripción definitiva o provisional del acto o reso
lució,l correspondiente, con las anotaciones y observaciones que
Sl,; consíderer. pertínentes.

bJ A proponer al Director general de la Función Pública la
devolución de la documelo~taci6n al órgano remitente, en el
supuesto de manifif:sta incompetencia de la Autoridad que efec·
tuó el nombramiento o suscribió el contrato, o cuando tales
actos fueran conirarios a los acuerdos y directrices del Go
bierno.

Sexto,-1. La inscripción provisional tendrá lugar cuando
se observasen defectos 6'1 el procedimiento o documentación
de los actos o reso~uciones inscritos.

2. De tales inscripciones provisionales se dará cuenta, a
108 efectos oportunos, a. las Intervenciones Delegadas del Mi-
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nist8rio de Hacienda en los diferentes Ministerios y Organismos
Autónomos.

Séptímo.-L Los libros del Registro se clasificarán en dos
Secciones.

2. La Sección Primera se dividirá en Subsecciones, cada
una de las cuales agrupará a las personas que, prestando servi
cios en la misma esfera de la Admihistraci6n, se encuentran
vinculadas 'por idéntico tipo de relación jurídica. A su vez,
dichas Subsecciones estarán subdivididas en tantos Indices
corno Cuerpos o grupos profesionales existen. La inscripción se
efectuará por orden de fecha de incorporaCión a la función
pública en cuanto sea conocida por el Registro de Personal.

3. La Sección Segunda se llevará alfabetizada en razón de
10:, apellidos y nombre de las personas inscritas en la Sección
antericr, acumulándose para cada una de ellas las inscripciones
de las que sea titular.

Octavo.-La organización interna y la dirección del RegiS"
tró de Personal corresponde al Director general de la Función
Pública de conformidad con 10 previsto en el articulo 5:" del
Decreto 245./1968, de 15 de febrero.

Le que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EK
Madrid, 30 de julio de 1973.

CAMAZa

Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 3 de septiembre de 1973 só'bre régimen
de la Seguridad Social de los funcionarios de
empleo eventuales.

Excelentísimos señores:

El Decreto-ley 10/1965, de 23 de septiembre, sobre derechos
pasivos y Seguridad Social de los funcionaJ;'io;:¡ de empleo,
dispuso en su artículo 2." que los funcionarios interinos nom
brados con posterioridad a 31 de diciembre de 1964, y los demás
de empleo a los que se refierl;l el ·articulo 4." de la Ley articu~

lada de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964,
quedarían comprendidos en el campo de aplicación de los Se
guros Sociales Unificados y en el Mutualismo Laboral.

Posteriormente, la Orden de la Presidencia del Gobierno de
28 de abril de 1967 precisó que los funcionarios interinos que
daban exceptuados del régimen de desempleo de la Seguridad
Social y que tendrían derecho. a percibir el complemento fa
miliar en .la misma forma y cuantía que los funcionarios de
carrera de la Administración Civil del Estado. Aunque en el
preámbulo de esta última disposición se utilizaba la expresión
funcionarios de empleo, sin que se diferenciase, por consiguien
te, enL.J eventuales e ínterinos, la parte dispositiva de la misma
se refiere exclusivamente a estos últimos. Tal cí~cUnstancia ha
susdtado la duda de si procede aplicar a los funcionarías even~

tuales los mismos criterios. que se establecen para los· interinos
o si. por el contrario, les es plenamente aplicable el Régimen
General de la Seguridad Social.

Resultando conveniente precisar tales extremos, esta Presi~

dencia del Gobierno, previo informe de los Ministerios de Ha
cienda y Trabajo y de la Comisión Superior de Personal, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-A Jos funcionarios de empleó eventuales a los que
se refiere eJ articulo 5.1' de la Ley articulada de Funcionarios
Civiles del Estado, de 7 de febrero dé 1964. les es de aplica
ción lo dispuesto en el apartado segundo, 2, de la Orden de
esta Presidencia del Gobierno de 28 de abril de 1967 (.Boletín
Oficia' del Estado.. de 13 de mayal.

Segundo.-Los funcionarios de empleo eventuales tendrán de.
~ racho a percibir las prestaciones económicas de protección a

la familia establecidas en el Régimen General de la Seguridad
Social.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 3 de septiembre de 1973.

CAMAZa

Excmos, Sres, Ministros de los Departamentos civíles.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 18 de septiembre de 1973 sobre esta
blecimiento de las actividades docentes del lnsti
tituto Nacional de Ensenanza Media a Distancia
para el curso 1973-74.

Ilustrísimos señores:

Siendo preciso adecUar las actividades del Instituto Nacional
d Enseñanza Media a Distancia a lo dispuesto en el artículo 47
de la Ley General de Educación y disposiciones coIi1pl'2menta
rias, se requiere la actualización de las normas para el fun
cionamiento de dicho Centro durante el cúrfo 1973-74, hasta
tanto se promulguen las disposiciones generales que lo regulen
definitivamente.

En su virtud,
Este Ministerio tiene a bien disponer:

PrimerO.~Las enseñanzas a cargo del Instituto Nacional de
Etisefianza Media a Distancia, durante el curso académico
1973-74, serán las siguientes:

al Bachillerato Elemental, a extinguir.
bl Bachillerato. Superior. Para los alumnos residentes en el

extranjero estas enseñanzas se darán previo estudio de nece·
sLiades y demanda .de matrícula realizado en colaboración con
el Consejo Escolar para la Extensión Educativa de los emigran~

tes españoles.
cl Enseñanzas pan\. adultos equivalentes a la Educación

General Básica, a tenor de lo dispuesto en el apartado bJ del
artículo 2." del Decreto 1313/1973. de 7. de junio, autorizando
al Instituto Nacional de Enseñanza Media a Distancia a reali·
zar la calificación por el sistema de evaluación continua, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 2.° y 3." de la Orden
ministerial de 11 de septiembre de 1972;

d) Enseñanzas complem6ntarias- y de adaptación que regla~

mentariamente se determinen para el acceso al Bachillerato de
los alumnos en posesión del título de Graduado· Escolar. según
establece la disposición transitoria del Decreto 1313/1973, de
7 de junio. .

Segundo,-Se autoriza al Instituto Nacional de Enseñanza
Media a Distancia para realizar los estudios previos conducen
tes a impartir, en su día -si aSÍ procediere- las enseñanzas
del Curso de Orientación Universitaria, teniendo en cuenta lo
establecido· en la resolución de Ordenación Educativa, de 9 de
agosto de 1971, bajo la dependencia académica y la coordina
ción con los servi<:ios correspondientes de la Universidad Na
cional de Educación ·a Distancia.

Tercero.-Se autoriza ígualm.entea dicho .Centro para reHli
zcr los estudios previos para la implantación de las ensei'íatlzas
de primer grado de Formación Profesional, susceptibles de ser
impartidas con la modalidad de Edll'cación a Distancia y para
colaborar con los Centros ordinariOs que lo soliciten en la
enseñanza de los idiomas, precepth:os, con idéntica finalidad.

Cuarto.-:-Dentro del plazo de seis meses, a partir de la fecha
de publicación de la presente Orden, la Dirección General de
Formación Profesional y Extensión Educativa realizará los es~

tudios necesarios para la integración del· Instituto Nacional de
Enseñanza Media a Distancia en un Centro Nacional de Edu
cación a Distancia con capacidad para impartir todas las en~

seiíanzas correspondientes a los niveles, ciclos y grados regu
lados por la Ley General de Educación (excepto el nivel Uni
versitario), susceptibles de .ser impartidos con la aplicación de

. la modalidades propias de la Educación a Distancia.

Qutnto.-La Dirección General de Formación Profesional y
:to:xtensión Educativa dictará las disposiciones oportunas para
el desarrollo de lo establecido en la presente Orden.

Lo digo a VV. Ir. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 18 de septiembre de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

nmos. Sres. Directores ~enerales de Formación Profesional y
Extensión Educativa y de Ordenación Educativa.


